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Caso Azul Rojas Marín  
y Otra vs Perú

sentencia de 12 de marzo de 2020 

 

El 12 de marzo de 2020 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Corte” o “este Tribunal”) dictó Sentencia mediante la cual declaró 
internacionalmente responsable a la República del Perú (“el Estado”) por la 
violación de los derechos a la libertad personal, a la integridad personal, a la vida 
privada, a no ser sometida a tortura, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial de Azul Rojas Marín, en relación con las obligaciones de respetar y 
garantizar dichos derechos sin discriminación y de adoptar disposiciones de 
derecho interno. La Corte también declaró responsable al Estado por la violación 
del derecho a la integridad personal de la madre de Azul Rojas Marín, la señora 
Juan Rosa Tanta Marín. 

I. Hechos 

La Corte constató que en la sociedad peruana existían al momento de los hechos 
y aún hoy en día fuertes prejuicios en contra de la población lgbti, que en ciertos 
casos se manifiesta en hechos de violencia. Estos hechos violentos en algunas 
oportunidades son cometidos por agentes estatales, incluyendo efectivos de la 
policía nacional y del serenazgo, tal como ocurrió en el presente caso. 

Azul Rojas Marín nació el 30 de noviembre de 1981. Al momento de 
su detención, el 25 de febrero de 2008, se identificaba como hombre gay. 
Actualmente, se identifica como mujer. 
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El 25 de de febrero de 2008 a las 00:30 horas, la señora Rojas Marín se encontraba 
caminando sola a su casa cuando se acercó un vehículo policial, uno de sus ocupantes 
le preguntó a dónde se dirigía y le dijo: “¿a estas horas? Ten cuidado porque es muy 
tarde”. Veinte minutos después los agentes estatales regresaron, la registraron, la 
golpearon, y la obligaron a subir al vehículo policial mientras le gritaban “cabro concha 
de tu madre”. Los insultos y palabras despectivas con clara referencia a su orientación 
sexual continuaron mientras estuvo detenida. Fue conducida a la Comisaría de Casa 
Grande, donde fue desnudada forzosamente, golpeada en varias oportunidades, y 
fue víctima de tortura y violación sexual ya que en dos oportunidades los agentes 
estatales le introdujeron una vara policial en el ano. La víctima permaneció hasta las 
6 de la mañana en la Comisaría sin que se registrara su detención. 

El 27 de febrero de 2008 la víctima presentó una denuncia en la Comisaría de 
la Policía Nacional del Perú de Casa Grande. El 24 de marzo de 2008 la fiscalía 
dispuso promover una investigación preliminar contra el personal policial de la 
Comisaría de Casa Grande por el delito contra la libertad sexual en perjuicio 
de Azul Rojas Marín. El 2 de abril de 2008 la fiscalía dispuso la formalización 
de la investigación preparatoria por los delitos de violación sexual y abuso de 
autoridad en contra de tres oficiales de policía. 2 

El 5 de mayo de 2008, la señora Rojas Marín solicitó la ampliación de la denuncia 
y de la investigación para incluir el delito de tortura. El 16 de junio de 2008 la 
fiscalía resolvió no proceder a la ampliación de la investigación. Esta decisión fue 
apelada por la señora Rojas Marín y confirmada el 28 de agosto de 2008. 

El 21 de octubre de 2008, la fiscalía requirió el sobreseimiento del proceso 
seguido contra los tres oficiales de policía. El 9 de enero de 2009 el juzgado 
sobreseyó el proceso por los delitos de violación sexual agravada y abuso de 
autoridad, ordenando el archivo del expediente. 

El 20 de noviembre de 2018, en cumplimiento de las recomendaciones incluidas 
en el Informe de Fondo por la Comisión Interamericana en el presente caso, la 
fiscalía dispuso la reapertura de la investigación contra los presuntos responsables 
por el delito de tortura en agravio de la señora Rojas Marín. El 16 de enero de 
2019 la fiscalía solicitó al juez penal la nulidad de las actuaciones en el proceso 
seguido contra los tres oficiales de policía por los delitos de violación sexual y 
abuso de autoridad en contra de Azul Rojas Marín. El 14 de agosto de 2019, el 
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juzgado declaró improcedente el pedido de nulidad. La fiscalía presentó un recurso 
de apelación, el cual fue declarado como inadmisible. 

II. Excepciones preliminares 

El Estado presentó tres excepciones preliminares referentes a: (A) la falta 
de agotamiento de los recursos internos; (B) la subsidiariedad del Sistema 
Interamericano, y (C) la excepción de cuarta instancia. La Corte desestimó las 
excepciones preliminares planteadas por el Estado. 

III. Fondo 

A. Consideraciones generales sobre el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación 

La Corte reiteró que las personas lgbti han sido históricamente víctimas de 
discriminación estructural, estigmatización, diversas formas de violencia y 
violaciones a sus derechos fundamentales, y que la orientación sexual, identidad 
de género o expresión de género de la persona son categorías protegidas por la 
Convención. En consecuencia, el Estado no puede discriminar a una persona 
por motivo de su orientación sexual, su identidad de género y/o su expresión de 
género. La Corte aclaró que la violencia contra las personas lgbti tiene un fin 
simbólico, en vista de que la víctima es elegida con el propósito de comunicar un 
mensaje de exclusión o de subordinación. 

B. Derecho a la libertad personal 

La Corte determinó que la detención de Azul Rojas Marín fue ilegal a la luz del 
artículo 7 de la Convención Americana ya que no se cumplieron los requisitos 
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que establece el artículo 205 del Código Procesal Penal para las detenciones 
con fines de identificación. Asimismo, indicó que ante la ausencia de un motivo 
conforme a la ley por el cual la señora Rojas Marín fue sujeta a un control de 
identidad y la existencia de elementos que apuntan hacia un trato discriminatorio 
por razones de orientación sexual o expresión de género no normativa, la Corte 
debe presumir que la detención de la señora Rojas Marín fue realizada por 
razones discriminatorias. Por tanto fue una detención manifiestamente arbitraria. 
Por último, la Corte señaló que no le comunicaron a la señora Rojas Marín las 
razones de su detención. 

En consecuencia, la Corte declaró la responsabilidad internacional del Perú por 
la violación de los artículos 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con las obligaciones de respetar y garantizar 
dichos derechos sin discriminación, consagradas en el artículo 1.1 del mismo 
tratado, en perjuicio de Azul Rojas Marín. 

 
C. Derechos a la integridad personal y a la vida privada 

Tras un análisis de las declaraciones de la víctima, del examen médico legal, de 
los dictámenes periciales psicológicos, del análisis de sangre y vestimenta de 
la víctima, así como de varios 3 indicios de un trato discriminatorio contra la 
víctima, la Corte concluyó que la señora Rojas Marín fue desnudada forzosamente, 
golpeada en varias oportunidades, los agentes estatales realizaron comentarios 
despectivos sobre su orientación sexual, y fue víctima de violación sexual. La 
Corte examinó la intencionalidad, la severidad del sufrimiento y la finalidad del 
acto, y concluyó que el conjunto de abusos y agresiones sufridas por Azul Rojas 
Marín, incluyendo la violación sexual, constituyó un acto de tortura por parte de 
agentes estatales. 

En consecuencia, la Corte declaró la responsabilidad internacional del Perú 
por la violación de los derechos a la integridad personal, a la vida privada y a no 
ser sometida a tortura, contenidos en los artículos 5.1, 5.2 y 11 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma y los artículos 1 y 6 de la 
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Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de 
Azul Rojas Marín. 

D. Derechos a las garantías judiciales y protección judicial 

La Corte ha desarrollado estándares específicos sobre cómo se debe investigar la 
violencia sexual en casos donde las víctimas han sido mujeres. Estos estándares 
se basaron principalmente en lo establecido en el Protocolo de Estambul y la 
Guía de la Organización Mundial de la Salud para el cuidado médico-legal de 
víctimas de violencia sexual, los cuales se refieren a medidas que se deben tomar 
en caso de violencia sexual, independientemente de si las víctimas son hombres 
o mujeres. Por tanto, los mismos estándares son aplicables en el presente caso. 

Tomando en cuenta dichos estándares, la Corte determinó que el Estado no actuó 
con la debida diligencia para investigar la tortura sexual. La Corte destacó que: 
i) las distintas declaraciones prestadas por la señora Rojas Marín, especialmente 
la diligencia de inspección y reconstrucción judicial, constituyeron actos de 
revictimización; ii) el examen médico fue realizado después de las 72 horas y 
no presentaba una interpretación de relación probable de los síntomas físicos y 
agresiones relatadas por la presunta víctima; iii) hubo omisiones importantes en 
la realización de prueba y no se aseguró de forma inmediata la vestimenta de la 
presunta víctima y la vara policial posiblemente utilizada para someterlas a pericias, 
y iv) durante la investigación diversos agentes estales utilizaron estereotipos que 
impidieron que se examinaran los hechos de forma objetiva. 

Asimismo, la Corte resaltó que la indebida tipificación de la tortura vigente al 
momento de los hechos, impidió que se ampliara la investigación de los maltratos 
ocurridos a la señora Rojas Marín. Asimismo, la Corte destacó que las autoridades 
judiciales no tomaron en cuenta las particularidades de las investigaciones de 
tortura y violación sexual, desacreditando indebidamente las declaraciones de la 
víctima, no dando el valor necesario a las pericias realizadas y asumiendo que se 
había autolesionado. 
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Por todo ello, la Corte concluyó que el Estado violó los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana y los artículos 1, 
6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en 
perjuicio de Azul Rojas Marín. 

E. Derecho a la integridad personal de la madre de Azul Rojas Marín 

Tomando en cuenta la presunción aplicable a la violación a la integridad personal 
de los familiares en casos de tortura y la prueba existente en el presente caso, 
la Corte concluyó que el Estado violó el derecho a la integridad personal en 
perjuicio de Juana Rosa Tanta Marín, madre de Azul Rojas Marín. Por tanto, 
el Estado violó el artículo 5, en relación con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, en perjuicio de Juana Rosa Tanta Marín. 

III. Reparaciones 

La Corte ordenó al Estado: a) promover y continuar las investigaciones que sean 
necesarias para determinar, juzgar, y, en su caso, sancionar a los responsables 
de los hechos de tortura 4 en perjuicio de Azul Rojas Marín; b) realizar las 
publicaciones de la sentencia y su resumen oficial; c) realizar un acto 
público de reconocimiento de responsabilidad internacional; d) brindar 
tratamiento médico y psicológico y/o psiquiátrico a Azul Rojas Marín; e) 
adoptar un protocolo de investigación y administración de justicia durante 
los procesos penales para casos de personas lgbti víctimas de violencia; 
f) crear e implementar un plan de capacitación y sensibilización sobre 
violencia contra las personas lgbti; g) diseñar e implementar un sistema de 
recopilación y producción estadística de violencia contra personas lgbti; 
h) eliminar el indicador de “erradicación de homosexuales y travestis” 
de los Planes de Seguridad Ciudadana de las Regiones y Distritos del 
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Perú y i) pagar las cantidades fijadas en la Sentencia por concepto de 
indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, así como el pago 
de costas y gastos, y reintegro del Fondo de Asistencia Legal de Víctimas.


